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Ficha de volumetría en suelo ordenado

V1

Parcela mínima: 120 m².

Tipo de alineación: Alineación a vial.

Altura máxima: Dos (2) plantas.

Separación mínima a linderos:

Fondo máximo:

Ocupación máxima:

Condiciones adicionales: En viviendas existentes o en solares entre medianeras, restos de parcelaciones 
anteriores a 1985, cuya superficie sea inferior a 500 m² y cuyo índice de 
edificabilidad previsto por el plan sea inferior a 1 m²/m², el índice de edificabilidad 
será de 1 m²/m².

Ancho mínimo del lindero frontal 7,00 metros.

Diámetro inscribible:

Índice de edificabilidad 1,85 m²/m².

Parámetros para parcelación

Parámetros para edificación:
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